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ARTICELO DE  OFICIO.
S.,$í# la Reina, su augusta Madre la Reina G o- 

beimdora y lá Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Ffernandá, continúan en está córte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S§. A Á. los Serení
simos ¿res. Infantes B. Francisco d e ' Paula y Doña 
Luisa Carlotas '

 EXPOSICION Á  S. M, IA  REINA GOBERNADORA.
S E Ñ O R A :

Desde ^  d^ Noviembre de 1&33 existe en. el r e i- ; 
DO una diyísionv.íjel territorio para la administración civil, qjue todavía no se ha Lecho extensiva á la eco
nómica. lia ventaja de que todos los ramos del servicio 
le la nación esten sujetos a una misma, no necesita 

j  menos éntre nosotros, donde se encuentra
4anomajfed^ce cuatro pfoyiúciaá civitóíé ^

Conocida, la conveniencia^de lâ  ̂ uniformídad éti 
esta parte, mi objeto debería limitarse á proponer á V. M. la declaración de que aplicándose á la hacienda 
d  citado Real decreto de 30 de Noviembre de 1833,; 
6e procediera inmediatamente a  establecer fintas in
tendencias , cuantas sean las provincias civMs,Jpqrque; 
en. filo no se haría mas que restablecer eLfjecreto de 
las Cortes de í ó  de Mayo de 1822.  ̂ V 
: Pero ocurre ahora una diferencia muy^«narcada¿

Durante el sistema constitucional * Ja m^nat^uía fue. 
diátribuida en 6%.. ptpvinciaa:ppr‘/||gpeetD; dé. las Cortes, flri 27 de Enero de 1822, y. de eító^cinco eran de pri
mera clase, cinco de segunda , 20 de tercera, y 22 de cuarta. . ' / v— .

El Real decreto de 30 de Noviembre ha creado 49 
provincias, Colocando oohó ep primera clase, siete en 
Ségunda, 34 en terqera y O prim iéndola cuarta.
« Las intendencia^ 10 de prime-?ra clase: las nueve de segunda y las 13 restantes de ter

cera. Ninguna dificultad se ofrece para reorganiza-, 
Oion las 17 intendencias mas que deben existí r , co-, 
mo existían á la abolición del sistema constitucional en 
1823, porque todas squ correspondientes á las com-> 
Prendidas entre tercera y cuarta ckses m  M decretó de las Góyjes, y ‘̂en. tercera/por el /ReaL J é c r ^  M.

R l inconveniente consiste en quej^p^v incia-s de 
primená clase llegan á ocho, según éste Real decreto, a] 
paso que son 10 por la actual divisioii ecpnómi^i del 
territorio , del mismo modo que las d$ segunda clase 
son siete en el sistema civil y nuevé IO cí de hacienda; 
habiendo ademas una en ese sistemé pté: e$ de segun-r «A, y que ahora está haciendo; dé el
contrario, hay cuatro ahora de segunda cíase efue de^ 

ser tercera por el citado Real decreto.El de 7 de Febrero de 1827 que organizó el persor 
de la hacienda, hizo depender Já categoría deJop 

intendentes de las provincias á doíndé iban á ejercer sus Junciones. Por él la in tendenqra^íA  , como de 
primera clase, estaba d o t a d a # s . .  y la de M álaga , coino de segunda,; león 33^. En la /división civil 
Aragón comprende Itfcs proiváncias, y la de,Zaragoza, 
ciudad donde reside .almra el intcnílente, se gradúa de 
*egunda clase, y al propio tiempo la de .Málaga pasa á 
primera cuando hoyap&ra k/Jhacienda féstá <en segunda* 5^en t entreoí may dfestlqswiqn ¿sobran dos ini-
^ w ^ ta s  4ieli&uû ldií̂  y  dos, dehde 3óé.

"2l mvh&t íSefiófa^opie cuno dedps iintendeotes

sobrantes de primera clase pasara á desempeñar la in
tendencia de Málaga; pero ¿qué destino se da á los de 
Burgos y Extremadura? ¿Se les dejará cesantes en el 
momento que es preciso crear 17 intendencias mas? 
Cuando de las siete de segunda clase, con arreglo al 
referido Real decreto, solo cuatro se hallan en esta ca
tegoría ¿qué se hace con los cinco intendentes restan
tes? ¿Habremos de grayar siempre el extenuado tesoro público ?

Al tocar esta dificultad, ha llamado fuertemente 
mi atención el sistema que hoy se sigue para fijar la 
clase de los intendentes. Ni se establece por el mérito 
reconocido, ni por los servicios hechos. Toda vez que 
en el interés, nacional conviene que el intendente de 
ZamOFa pase á ocupar la intendencia de Aragón, el 
que está desempeñando aquella plaza con 309 rs.,se ha
lla ascendido á percibir 40, sin pasar por la escala in- 
t,ejrmedia de 35. .Este defecto, este vicio es orgánico, y 
lio puede remediarse sin variar la constitución del ser
vicio dé estos funcionarios, que forman una clase im
portante de la  administración económica, que debe es
tar arreglada con concepto á los méritos, servicios, 
disposición y antigüedad, y que-no ha de pasar de un 
número determinado.

La base de esta nueva organización es que la pro
vincia rio determine la categoría del intendente, sino 
que ella proceda y resulte de merecimientos Anterio
res; ó lo que es lo mismo, quedas intendencias sean 
todas iguales ó no distinguidas por categorías diferen
tes, y que las clases se entiendan solo con los inten
dentes* De este modo cuando el estado de una provincia yéquiérauii gefe de consumada experiencia , y de 
k rg ap rácticaenelm ando ,no  será obstáculo para pro
porciona rseíe que ella corresponda á la tercera clase; 
sino que se destinará á conseguir este fin aquel funcio
nario qué logre mas crédito de ayemajado'en el oficio. 
Xa única consideración que tal vez ha servido de apo
yo al sistema presente, debería desaparecer, aunque 
faltaran otras razones, por honor de la clase misma de 
intendentes. H ablo, Señora, de esa participación en 
los comisos; idea absurda que lleva al juez á intere
sarse en la declaración de los delitos. Si tan menguada 
recompensa ha de servir para premiar el zelo, las ta
reas y las fatigas de unos funcionarios útiles y reqo- 
piendabies, justo es que la nación acuda á galardonar
les igualándoles sueldos mas altos, cuando las circuns
tancias de una era de prosperidad y desahogo lo. per- 
mitán. ; ,

Para presentar á V. M. este pensamiento desar
rollado completamente, y acompañado de los cálculos 
que convenzan de su oportunidad y de su economía, és 
indispensable una colección de datos, que no puede 
lograrse con la brevedad que demanda la fijación de la 
época-en que hayan dé estar establecidas las nuevas 
provincias para comenzar sus funciones y proporcior 
nar á los pueblos los beneficios; que se esperan de tal 
medida. En tanto que se organizan las nuevas oficinas 
por plantas* moderadas y estrictamente ajustadas á las 
necesidades mas vigorosas y al prinqipio de la reunión de rentas, y en tanto que en las actuales intendencias 
jse separan los .archivos para daq ;sg parte á cada una 
4e las nyievas, yo maduraré m i pensánniento con el 
.consejo de.hombres sabios y experimentadós, á fin de 
que antes de entrar á ejercicio Íqs nuevos intendentes, 
rjpu$da resolver V. M.- lp que fuere mas acertado res- 
qj^cjtorá ; eSita jclase, qpé no se Teduce solo á los que se íQcppa^ ên (la/^dtmnistracion de las provincias, sino 

ádpdps Jos, funcionarios de hacienda cuya 
cprre de 30,-á <460 rs.Por estas razbnes me limito por ahora á someter a 

la aprobación de V. M. íá minuta del decreto que con- 
¡m. ma$ tiempo.> b

Madrid 26 de Setiembre de 1836.=:Señor£u=A L. 
R. P. de V. M.=Juan Alvarez y Mendizabal. .

REAL DECRETO.
Requiriendo la buena administración y recauda

ción de las rentas y contribuciones públicas que la di
visión económica de las provincias se ajuste á la civil 
del territorio español; habiéndose mandado asi por de
creto de las Cortes de íó  de Mayo de 1822; y siendo 
esta una medida que reclaman á la vez la conveniencia 
de los pueblos, y el método y concierto en la dirección 
y manejo de la hacienda nacional, de acuerdo con el pa
decer de mi Consejo de Ministros, conformándome con 
la propuesta de mi Secretario del Despacho de Hacien
da , y en nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel i¿, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo Í.Q Se establecerán tantas intendencias de 
la Hacienda pública, cuantas son las provincias de la 
Monarquía, según la división del territorio español he
cha por mi Real decreto de 30 de Noviembre de 1833, 
hasta qué las Cortes determinen lo conveniente.

Art. 2.° Las nuevas intendencias estarán organiza
das, y darán principio á sus funciones, el dia 1.° de 
Diciembre de este año*Árt. 3.° La direecion genera! de Rentas se ocupará 
incesantemente en formar las plantillas de todas las 
intendencias dél reino, ajustándolas á sus nuevas cir
cunstancias, procediendo bajo la base de la reunión de 
rentas para excusar oficinas y empleados que no sean 
Absolutamente indispensables para llenar el servicio, y 
remitiendo todos sus trabajos con la conveniente anti
cipación á mi Secretario del Despacho de Hacienda, 
para que después de examinados los someta á mi Real 
aprobación.Art. 4.° La misma dirección general meditará y 
propondrá , si ha de subsistir el sistema de que mi Go
bierno nombre los empleados de todas las clases desde 
la de otiqial arriba, ó si convendrá determinar las que 
hayan de tener precisamente esta circunstancia , y las 
que deban obtener sus nombramientos de la propia di- 
reccion ó de los respectivos intendentes, según se en
cuentre ser mas beneficioso para el servicio, y para 
el tesoro y sus ahorros inmediatos y en sux economía 
futura.Art. ó°. L£ clasificación de las provincias, si con
viniere que la haya , los sueldos de los intendentes, sus 
clases, sus ascensos de unas á otras, con todo lo demas 
que fuere útil establecer en esta parte, y en cuanto cor
responda á la mejor organización de las intendencias de 
la hacienda pública, queda reservado para otro Real 
decreto, que me dignaré expedir con presencia y deli
beración de lo que me proponga mas adelante el citado 
'mi Secretario del; Despacho de Hacienda. Tendréis! ) 
entendido, y dispondréis lo que corresponda á sil,cum
plí miento.zrRubricado de la Real mano.=iEn Palacio á 
26 de Setiembre dé 1836:-A D. Juan Alvarez y Men
dizabal.

M IN IST ER IO  D E  LA GOBERNACION.
Real órden.

Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda con fecha de hov me dice loque sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. D. Agustín Arguelles, presi
dente de la comisión de la diputación provincial y 
junta de armamento y defensa, encargada del reparto 
de los 18 millones de reales asignados á esta provincia 
en la anticipación de 200 millones dispuesta por el 
Real decreto de 30 de Agosto último, con fecha de 
a y e r  me dice lo siguiente:

«Excmo. S r .: Por la comunicación que Y. E. sé"



lia servido d irig ir con fecha 22 del corriente a la co
misión que presido, observa esta que el Gobierno se 
lia detenido en resolver la consulta sobre el modo de 
llenar cualquier déficit que presente el reparto hecho 
de los 18 millones asignados á esta provincia, por no 
tener á la vista la distribución individual, contentán
dose con manifestar por via de consejo, que al repar
tim iento suplementario que la comisión proponia, de
bería preferirse la extensión y ampliación del p rim i
tivo , juzgando asi por una hipótesis que se dice podrá 
ser ó no cierta, según las bases que se hayan adoptado.

De esta manifestación habria de deducir la comi
sión que V. E. ha creido indispensables para la ope
ración practicada, las mismas bases que requiere un 
repartim iento general de contribución, si no existie
sen antecedentes demostrativos de que no esesta la opi
nión de V. E. Ni cómo habia de serlo, cuando nadie 
puede desconocer la diferencia entre el préstamo y la 
contribución; diferencia que convence de la necesidad 
de exigir tan solo la anticipación de los que tienen di
nero para poder prestar, y no de los que en el perio
do de cada año satisfacen una cuota de contribución 
que generalmente tienen que proporcionarse entonces, 
por falta de metálico, con la venta de géneros ó frutos, 
según la clase de negociación que les hace contribu
yentes.La comisión tanto mas cree al Gobierno penetra
do de esta diferencia , cuanto que habiéndole pedido 
aclaración sobre si deberia ó no considerarse como una 
regla para el repartim iento la escala progresiva publi
cada en la Gaceta, decidió aquella consulta en fecha 
10 del corriente, diciendo: que lejos de servir de tra 
ba ni obstáculo la escala en las determinaciones de esta 
corporación el artículo 3.° del Real decreto de 30 de 
Agosto, es tan positivo y tan term inante que no debe 
ocurrir duda alguna sobre el vasto campo que se pre
senta para verificar el reparto adoptando el modo mas 
conveniente, y procurando conciliar la justicia con la 
celeridad de las entregas de cuotas individuales.

Esta resolución sin duda la produjo el convenci
miento, no solo de la diferencia entre el préstamo y 
la contribución, sino también el déla imposibilidad de 
k  recaudación si se gravase á los contribuyentes con 
el quíntuplo ó mas de la contribución anual, como era 
indispensable para llenar los 18 millones, cuya im po
sibilidad persuade hasta el ultimo grado de certeza la 
experiencia de que hay un gran número de contri
buyentes que no han pagado todavía las cuotas respec
tivas á años anteriores.

La comisión ha tenido presente que las contribu
ciones directas se imponen sobre los productos consi
derados á los capitales en movimiento comercial ó in 
dustrial: los préstamos ó anticipaciones se piden á los 
capitales prudencialmente estimados. Aun esta pruden
te estima se debe extender á la calidad de estos capita
les: 200 duros, capital de un negociante, en giro pue
den sufrir la carga de 10; y el mismo capital en un la
brador que lo tiene en muías, carros, arados, sim ien
te s , barbechera &c., no pueden soportar 300, ni aun la 
cuarta parte menos. Otro tanto puede decirse de los ca
pitales de fábricas, industria, profesiones científicas, 
propiedades rústicas y urbanas &c., si los juicios compa
rativos de capitales y productos en materia de contri
buciones, aun las sujetas á reglas mas exactas, no pu e
den estimarse sino en el caso de que toquen en la mas 
notoria in justicia, mucho menos en las anticipaciones 
exigidas por un cálculo discrecional de capitales dispo
nibles en ciertas circunstancias dadas y de suma ex i
gencia.

La comisión no ha podido tampoco, sin faltar al 
respeto público, deiar de considerar en muchas perso
nas su lujo manifiesto, sus comodidades, su ostentación 
y hasta los títulos magníficos bajo cuyo aspecto reciben 
un distinguido homenaje en lá sociedad. Esta posición 
tan ventajosa les ofrece facilidad que no tienen otras 
personas para procurarse, caso que en el acto no ten
gan, la cantidad que se les ha asignado. Aun ha creido 
Ja comisión que habria hecho un agravio á tan eleva
da clase, si no la hubiese incluido en el repartim iento, 
y tanto de los mismos como del público hubiera m e
recido las mas amargas quejas.

U n número considerable de personas en la mejor 
disposición de tomar parte en esta anticipación q u e - 
darian excluidas, si solo se‘hubiese atenido la comi
sión á los datos de la intendencia sobre contribuciones 
que por ningún concepto pagan, y á otros se les habria 
cargado una menor cantidad, si no hubiese tenido pre
sente un documento de la misma oficina,en que constan 
capitales cuantiosos que no suenan en el giro, y no 
obstante son objeto de especulaciones mas ó menos se
cretas.

Dedúcese de todos estos antecedentes que no era 
posible fundarse en bases estadísticas, y sí solo en el 
prudente arbitrio que produjeron noticias fidedignas 
de la posibilidad pecuniaria de los sSugetos, especial
mente cuando la urgencia no perm itía extender el nú
mero de prestamistas á mas de los que el asiduo exa
men en tan limitado tiempo presentase á la memoria 
de los individuos de la comisión. No obstante ha ten i
do presente esta los datos que la ha podido proporcio
nar la intendencia, á la verdad muy inexactos; y tan

to mas cuanto que, aunque comprenden á todos los 
contribuyentes por el subsidio ríe comercio y frutos ci
viles, no se hallan en ellos, como se ha indicado, aque
llas personas que si bien son acaudaladas, no pagan 
por uno ni por otro respeto, por no ser negociantes 
públicos ni propietarios.

No se ocultaba á la comisión que la base que 
adoptaba era expuesta á equivocaciones; pero preveía 
que seria mayor el número de estas cuanto mayor fue
se el de prestamistas, y para atender al menor núme
ro que se prometía del orden adoptado, estableció des
de luego el modo de oírlas, acordando que la circuns
tancia de hallarse pendientes las reclamaciones no sir
viese de detención para el cobro de la parte de cuota 
respectiva al prim er plazo, en la inteligencia de re 
sarcir ó condonar, según fuese justo, en los siguientes. 
A  mas se extienden aun los deseos que animan á la co
misión de manifestar su intención de causar los menos 
perjuicios posibles; asi que no puede menos de propo
ner que el Gobierno de S. M. tenga á bien nombrar 
una comisión del seno de este ayuntamiento y otros 
individuos adjuntos que considere oportunos, á fin de 
que ilustren á la sección correspondiente de esta junta 
acérca de las reclamaciones que se presenten.

Estas ideas y estos antecedentes han presidido á 
todos los trabajos de la comisión y á la distribución del 
cupo de su provincia, con la fundada esperanza de 
que reconociendo los capitalistas el laudable objeto de 
la anticipación, y convencidos de la absoluta necesi
dad de proporcionar medios para sostener el sistema 
establecido, por esta consideración, si no ya por la difi
cultad insuperable en llevar á cabo con toda exactitud 
la em presa, disimularían cualquier defecto en su eje
cución. Las promesas y garantías que presenta el Go
bierno, las mas solemnes y positivas que antes de aho
ra se han ofrecido jamas ^coadyuvan á la misma creen
c ia ; asi que, la comisión confia aun en que el patrio
tismo general, y mas especialmente el que tanto dis
tingue a la clase comerciante y demas capitalistas de 
esta córte, conviniendo con la comisión en la imposi
bilidad de repartir la anticipación por bases estadísti
cas, y en la urgencia que motiva la crisis política en 
que se encuentran los españoles, particularm ente los 
que se han identificado con el trono constitucional de 
Isabel i i , prescindirán de las omisiones que hayan ad
vertido de parte de la comisión, y descansarán en que 
esta obtendrá del Gobierno la facultad de subsanarlas 
por otro repartimiento suplementario en que se cubra 
el déficit que pueda resultar en el caso adoptado de o ir 
y proveer las reclamaciones que sean justas y fundadas.

Estas son, Excmo. S r . , las razones y esperanzas 
que han guiado á la comisión en la empresa tan difí
cil y odiosa que se la ha cometido; y no dudando que 
el Gobierno las dará el valor que tienen en sí por las 
diversas y poderosísimas circunstancias quedas produ
cen , se promete que tendrá una favorable acogida en 
V. E. la propuesta del repartim iento suplementario, 
la de oir á ¡os individuos dél ayuntamiento y adjuntos 
que se nombren para decidir con acierto las reclama
ciones que se presenten, y el proyecto de dar publici
dad en los periódicos á las ideas que han dirigido á es
ta comisión, perm itiéndose inserte en ellos esta ex
posición.” '

«Enterada*S. M. la Reina Gobernadora de esta ex
posición ha estimado muy fundadas las razones que se 
alegan para justificar el tino y la circunspección de la 
comisión en el delicadísimo trabajo del reparto ; nópu- 
diendo negar su Real aprecio al celo y sanas intencio
nes de los distinguidos ciudadanos, que no:han vacila
do en aceptar un encargo tan poco agradable enr el fon
do, y tan expuesto á equivocaciones por la falta de an
tecedentes y datos que manifiesta la comisión. S. M.: 
aplaude que ella misma proponga el medio mas capaz 
de reparar cualesquiera perju icios, como es el nom
bram iento de una comisión del seno del ayuntamiento 
constitucional de M adrid, que podrá componerse de 
cinco individuos elegidos por la corporación , y de otros 
adjuntos, también en número de cinco, que convendrá 
designe el mismo ayuntam iento, procurando que dos 
de ellos sean vocales de la junta de comercio de esta, ca
p ita l; á fin de que reunidos á la comisión ventilen; 
determ inen y fijen las medidas que sean mas cóncília- 
doras, y que lleven en sí garantía de su feliz resultado. 
A bierto este camino á la reparaccion y satisfacción de 
las quejas justas, S. M. halla necesario que desde lue
go se lleve á efecto la idea de la comisión sobre proce
der sin demora á la cobranza de la cuarta parte de las 
cuotas señaladas, como una anticipación á Cuenta dedo 
que deba to c a rá  cada individuo, y sin que por esto se 
entienda que su cupo definitivo no haya de ser menor 
de lo desembolsado, porque atendiéndose, como se 
atenderá, a lo que exija la justicia, y se ajuste con los 
medios positivos de los interesados, ninguno habrá de 
concurrir cou mas de lo que sé reconozca deber cor- 
responderle. De Real orden lo digo á Y. E . para que 
sirviéndose tomar las de S. M. comunique las necesa
rias á que tenga electo en todas sus partes los deseos de la comisión.”

Y habiendo dado cuenta á S. M. de esta, comuni

cación, se ha servido resolver que ese ayuntamient 
proceda inmediatamente á elegir los'cirtco iudivid 
de su seno y los cinco adjuntos en los términos que jn'S 
dica la Real orden inserta, á fin de que reunidos á f  
comisión que ha verificado el reparto se puedan hac 
en este las reformas convenientes. er

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen^ 
cia y pronto cumplimiento. Dios &c. Madrid 28 de 
Setiembre de 183o.=Lopez.=:Sr. Presidente del ayun
tam iento de esta capital.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

Excmo. Sr. : Se ha enterado la Reina Gobernado
ra de la exposición en que esa dirección consulta si pa
ra hacer desaparecer las impropiedades que con rela
ción al actual régimen político del Estado contienen 
en su expresión, referencias, emblemas y adornos las 
láminas en que la dirección expide las diferentes cla
ses de documentos de .la deuda, deberán abrirse otras 
nuevas, corrigiendo y rectificando en ellas dichas im
propiedades; y S. M ., teniendo erí-consideraciondos 
gastos de entidad que en el grabado, estampádo'y papel 
de las nuevas láminas, é inutilización de los ejempla
res de las que existen en la actualidad, iban á ocasio
narse á la. caja; el retraso notablemente perjudicial que 
los acreedores interesados deberían sufrir en el recibo 
de los documentos de sus créditos por el tiempo indis
pensable para efectuar la operación indicada; que esta 
tan próxima la reunión lie  Cortes, á virtud de cuyos 
acuerdos desaparecerán algunos de dichos documentos 
y se variarán ó modificarán las clases de otros, que
dando por tanto inútil el gasto que ahora se hiciese- 
finalmente, que para hacer desaparecer la impropie
dad, seria necesario recoger los documentos todos que 
se.hallan en circulación, lo que originaria nuevos dis
pendios y perjuicios no menos graves que infructuosos; 
se ha servido S. M. resolver que no se haga variación 
en las láminas; pero que á fin de conformar en algún 
modo estos documentos con la novedad ocurrida en nues
tras instituciones, cuide la dirección de la caja de ha
cer abrir un nuevo sello én seco con el busto de S. M. 
la Reina Doña Isabel n ,  y con la leyenda por la gracia 
de Dios y  la Constitución, Reina de las Espadas, y se 
estampe este sello en los documentos que la dirección 
expida. De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos conducentes á su puntual cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid’ 
24 de Setiembre de Í836. = M endizabal.=Sr. director 
general de la caja de Amortización. ' 1

Excmo. e limo. Srés.: Al segundo gefe de la conta
duría general de Valores digo con esta fecha lo si-' 
guíente:

«Estando ya Y. S. en posición de su plaza de se
gundo gefe de esa contaduría general de valores, y rea
sumiendo todas las facultades y responsabilidad deb 
prim er gefe, mientras este no fuere nombrado , quiere 
S. M. la Reina Gobernadora que desplegando V. el* 
mayor celo, se ocupe incesantemente en formar1 la' 
planta de los empleados con que deba dotarse esa ofci-1 
na , reduciéndola al número mas preciso y ajustándole 
á la capacidad y.amor al trabajo que han de ser cir
cunstancias indispensables en las personas que se eli—* 
jan. Nó es la m ultitud de manos la que asegura el ser-’ 
vicio , ni la que responde de su buen desempeño; sino* 
las cualidades que adornan á los empleados, y que ha»1 
de examinarse y juzgarse, no por sus memoriales sino 
pór actos de idoneidad y po r pruebas de honradez. r

La mente de S .: M. es que ésa contaduría general' 
vuelva al instituto de su creación, aunque modificando 
sus atribuciones según haya enseñado,la experiencia, f- 
dicten el buen sentido y el espíritu dé orden para ál-’ 
canzar mas cumplidamente el alto fiivdé que ella sea el 
centro único y general de la cuenta de todos los valóres; 
é ingresos, descargándola al propio tiempo dé lá parte 
Consultiva en negocios dé mera administración. 
instrucción ó reglamento fijará mas adelante sus funcio*; 
nes; pero V. Sv que las conoce desdé su prirfiér naci
m iento, y qué tan penetrado se halla dé las bases' sóMque debe fundarse su importante edificio, ni-pOédeét
debe encontrar reparo pará trazar la planta de 
manera que concilio el desempeño del servicio "con; I* 
economía m as'éxtricta. " 1 ¡

Consecu encia nécesária del restablecí miento #  
esa contaduría es la desaparición de las seccioné*^ 
contabilidad que se crearon en las direcciones géne^ 
rales de rentas. Con la parte útil y provechosa dé sn 
personal se ha de contar precisamente para la orgaw-' 
zacion de esa oficina, asi como con los buenos emplê  
dos que todavía subsistan en ella y que convenga c0{̂  
servar. Dos Condiciones tiene esta conservación. La uita 
fama y Opinión política, limpia de todo lunar ó ante
cedente que pueda inducir á la idea de que á trueque 
de obtener un sueldo, no cuesta sacrificio la hipocre
sía política. Y la o tr a , aptitud acreditada , apego a 
trabajo , conocimientos anteriores en el ramo genera  ̂
de contabilidad; porque si el amor á la patria y a l5U 
instituciones es la obligación de todo ciudadano, el 
vicio  aue la nación necesita , v rem unera cón el su



* 1 los pueblos no puede satisfacerse solo con protestas 
' .jatriotismo, sino que al paso que sea un elemento 
vncial en el elegido, esté precisamente combinado 

cén otro elemento, que es la capacidad.
Entre los males que ¡a falta de ella produce, el 

mas lamentable y de mas perniciosos electos es esa mul
titud de empleados, que á la sombra de sueldos pe- 
ueños, y con los nombres tan accesibles al abuso de 

escribientes y meritorios pueblan las dependencias ge
nerales. También la administración tiene aprendizaje, 
«■en elia es tan oportuno y aun indispensable como en 
cualquiera industria. Sin embargo, conviene que á su , 
sombra no se aumente sin fruto el número de estas 
manos, ni que un sueldo mezquino en una carrera 
lentísima aleje á la juventud de otras mas útiles á ella 
misma y al Estado. . ;

No es la intención de S. M. que se prive a esa 
oficina general de esta clase de auxilio , ni de da pro
porción que bien manejado contiene en sí mismo de 
fo rm a r  y preparar buenos empleados. Pero encarga 
S A l. que haya economía en la determinación del mis
mo auxilio, evitándose la profusión que ya queda no-

ta^a'Estas advertencias comprenden las reglas princi
pales que el Gobierno puede prescribir á V. S. para 
el acertado desempeño de la ardua misión de reorga
nizar la contaduría de valores. Ni las contemplaciones 
con los individuos, ni los respetos con sus protectores 
deben arredrar á V. S. para proponer lo que mejor se 
ajuste al servicio de la nación. El funcionario público 
no ha de temer mas que cá su conciencia, si lia obrado 
consultando los derechos de la verdad y de la justicia, 
y si los fundamentos que hayan decidido su conducta 
son tan nobles y plausibles que jamas puedan ser re
probados por la razón.

V. S. pues sabrá corresponder á la confianza de 
S .M ., á las miras del Gobierno, y a  lo que se prome
te la espeetacion pública. La brevedad en concluir y  
presentar la planta es tan urgente, como que sin el ar
reglo de la oficina no es posible que entre al lleno ;de 
sus funciones, todas de método y  orden, y por lo tanto 
de inmensa necesidad. V. S. no perdonará fatiga ni 
diligencia en acabar con perfección este importante 
trabajo, y yo no dudo que él me pondrá en el gustoso 
caso de manifestar á V. S. el aprecio que haya mereci
do á S. M .”

De Real orden lo traslado á V. E ., V. I. y VV. SS. 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios 

' guarde á V. E ., V. I. y VV. SS. muchos años. Ma
drid 26 de Setiembre de 183S.=Juan Alvarez y Men- 
dizabal. = Sres. directores generales de Rentas.

P a r t e s  recibidos en l a  se c r e ta r ía  de E stado  y  de l D e sp a 
cho de l a  G u e r r a .

El general en gefe del ejército del centro en 23 del 
actual desde el V i l la r  del Arzobispo trascribe el par
te que le dirige con fecha del dia anterior desde Be- 
gis el mariscal de campo D. Francisco Narvaez , capitán 
general interino de Valencia y  comandante general de la
2.a división del referido ejército, en que manifiestá: que ha
biendo sabido,que los cabecillas Llangostera y Luna se ha
llaban con la fuerza de 1200 infantes y 150 caballos* en 
Gandiel, se dirigió con la 2.a brigada de la división de su 
mando á Jérica cori objeto de atajarlos y perseguirlos en 
cualquiera dirección que . tomasen : af llegar al indicado 
punto supo habían pasado por encima de V iye l .coh  d i
rección á aquel punto; con este aviso fórzó su marcha to
do lo que pudo y consiguió á las seis dé la tarde hallarlos 
en posición sobre la cordillera casi inexpugnable que se ha
lla en el camino de Canales: en seguida mandó al briga
dier D. Pedro A znar , gefe de la brigada, los atacase á la 
cabeza de la columna de cazadores, sostenido por el se
gundo batallón de Ceuta, al misma tiempo que marchó él 
en persona sobre la derecha con los batallones de Saboya 
,y León á tomar una altura de difícil acceso para batirlos 
de flanco/ dejando el primer batallón de la Reina con la 
caballería en posición .sobre el G á l i , puente que divide 
ambos caminos. . . ;

El brigadier Aznar se precipitó, con la valentía y de- 
Juiedo que le son propios sobre el enemigo, arrojándolo 
de las posicionés qtie ocupaba , y  de las que tomó suce- 

, divamente ; y poniéndolo'en precipitada fuga, lo persiguió 
iiásía^ muy entrada la noche. La pérdida del enemigo en 
ésta jornada ha sido mas de 3:0 muertos , un crecido nú— 
xnéro de heridos, y haberles cogido ocho cargas de muni
ciones,, uná de balas de. f u s i l , dos de armamento en mal 
estado, dos caballos / ochó miÉas , provisiones y  equipo; 
teniendo por nuestra parte siete heridos.

Le recomienda el brigadier Aznar al capitán gradua
do de teniente coronel D. Gerónimo Laseras;. al de la 
núsma claye segundo gefe de la plana mayor de la división 

. D. Casimiro Brodet; al teniente del primer batallón dé la  
Reina agregado á la plana mayor D. Manuel Miranda; su 
ayudante de órdenes D. Germán Lagándara, al subtenien
te D. Francisco Miranda, de la compañía de fusileros de 
Aragón , y  al de la mfcmá clase de la compañía de caza
dores del tercer batallón de Sabóya D. Luis Martínez, y  
por su parte la hace en general del brillante .comportarriien- 
to de todos los ge-fes, oficiales y  tropa de la brigada, y muy 
particularmente del brigadier D. Pedro A zn ar ,  haciendo 

, honorífica inencipiii del brigadier D. MigueL A téro , del 
gefe de la plana mayor el qpronel D. Andrés Bazan, y de 
su ̂ ayudante dé campó el teniente de caballería D. Manuel 
^■luuesa, guardia de la  Persona de S. M.

Comandancia general de la provincia de Albacete.— 
Excmo. S r . : Después de la última comunicación que tuve 
ei honor de dirigir á V .  E. desde las Peñas de S. Pedro, 
en que puse en su superior conocimiento la entrada y sa
lida de los enemigos en la capital, con noticia que tuve 
de la derrota de aquellos en Villarrobledo, me puse en 
marcha con la única tropa que tenia disponible con el ob
jeto de recoger algunos’ dispersos que vagaban por estaco- 
m arca , procedentes de la facción, y observar el movi
miento del enemigo: en efecto, me he situado en este pue
blo ; y  según las noticias con que me hallo, los rebeldes 
se retiraron por la Osa de Montiel, Villahermosa é In
fantes, en donde pernoctaron antes de anoche en fuerza, 
según se dice, de unos 4$ hombres, los que salieron de 
dicha villa para la de Cosar , que se halla en dirección de 
Sierramorena; asegurándose asimismo, que nuestras tro
pas ocupaban los pueblos de la Solana y A lam bra, á unas 
cuatro leguas* sobre el flanco derecho del enemigo: hasta 
esta fecha tengo reunidos en los diferentes puntos de esta 
provincia como unos 30 facciosos prisioneros que han sido 
hechos por los Nacionales: yo continúo mi marcha con la 
misma ttopa que tenia dicho á V .  E. me acompañaba, que 
son los 40 caballos del escuadrón ligero de M adrid , el pri
mer ayudante del escuadrón de Guardia nacional de A lba
cete D. Angel Calvo, y el teniente del mismo D. José 
Benitez , quienes me han acompañado voluntariamente en 
los momentos de mayor peligro. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Ballesteros y Setiembre 22 de 183(5.~ Excelen
tísimo Sr.=Antonio Tobar.=Excmo. Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra.

El general A la ix ,  comandante de la 3.a división del 
ejército de operaciones, en 24 del actual desde V iilarroble- 
do dice á este Ministerio emprendía la marcha al siguien
te dia con toda la fuerza de su mando para R od a , desde 
cuyo punto haría conducir los prisioneros á Cartagena su
ficientemente escoltados, ó bien los entregaría á la pri
mera columna que de Alicante ó Murcia encontrase en el 
tránsito.

Asimismo expresa que entre los prisioneros que los 
pueblos han presentado se encuentran los subtenientes Doji 
José Sanza y D. Juan Cuerhocorrespondientes al 4*° ba
tallón de la facción de Gómez.

Que la diputación de Cuenca ha mandado un comi
sionado en solicitud de que se le dé armamento para el 
nuevo batallón que está organizando aquella provincia , y 
pareciéndole justa la petición ha dispuesto se le entreguen 
500 fusiles y las cajas de guerra que ha querido el co
misionado.

Que al pueblo de Muñera le ha mandado veinte y 
,tantos fusiles/en razón á que fue de los primeros que ar
mó sus Nacionales y se ha distinguido en la captura de 
prisioneros. De otros pueblos se le han presentado los ge- 
fes de Nacionales y  alcaldes/ solicitando igualmente arma
mento, que aun están pendientes sus peticiones ; y como lo 
reclaman cori interés y en utilidad de la causa pública, 
cree.se verá forzado i \repartir el armamento que le que
da ;  y sin embargo de ser en cantidad, no ¿habrá tal vez 
para todos, pues quieren en gran número,.

E SP A Ñ A .

Cádiz 20 de Setiembre.

En la república del Centro América se ha expedido 
el siguiente decreto, el cual nos apresuramos á publicar por 
lo interesante que debe ser al comercio.

Ministerio de Hacienda,=El presidente de la repúbli
ca me ha dirigido el decreto que sigue:

E l presidente de la república federal de Centro Amé
rica.

Por cuanto el Congreso decreta y  el Senado sanciona 
lo siguiente.

El Congreso federal de la república de Centro A m é
rica,

Considerando: L Q Que consolidada-la independencia 
nacional y  variadas las circunstancias que hacían presumir 
una invasión en nuestras costas á pretextos de derechos co
loniales, es útil y  conveniente extender el comercio nacio
na l ,  limitado antes por estos recelos :

2.° Que hallándose actualmente regido el pueblo espa
ñol por un Gobierno ilustradores deber del Congreso abrir 
cuanto antes la senda qué conduce á la paz y buena ar
monía entre esta y aquella nación, llamadas por tantos 
títulos á restablecer y conservar sus relaciones amistosas:

3.° Que exigiendo no obstante la prudencia que el eje
cutivo quede facultado para ei caso de que una variación 
desgraciada produzca nuevas alarmas, ha tenido á bien de
cretar y

Decreta: Artículo 1.° Los puertos de la república 
.serán abiertos á los buques mercantes españoles, pagando 
los efectos ios derechos de arancel.

A rt .  2.° Este comercio se hará bajo las mismas garan
tías y  protección que con las demas naciones.

A rt .  3.° El Gobierno queda autorizado para prohibirló 
, j  cerrar de nuevo los puertos al primer asomo de hostili
dad de aquella nación , dando cuenta al Congreso, luego 
que se reúna, de los motivos que haya tenido y dejas me
didas que en tal caso dictare.

Pase ai Senado. Dado en San Salvador á 13 de Mayo 
de 183(5.=Juan Barrundia, diputado presidente.=J< Estra
d a ,  .diputado secretario.=José María Ramírez-, diputado 
secretario.

Sala del Senado en San Salvador á 7 de Junio, de 
1836.=A1 poder ejecutivo.=José Gregorio Salazar, presi
dente.=;Felipe Bulnes , oficial mayor.

Casa de Gobierno San Salvador Junio 9. de 1836.=

Ejecútese.=Francisco Morazati.=Al gefe de. secciónEncar
gado del ministerio de Hacienda.

\  lo comunico á V .  para su inteligencia y  fines 
consiguientes, acompañándole suficiente número de ejem- 
piares, de cuyo recibo espero me acuse V . el que cor
responde.=D. U. L. S. Salvador Junio 8 de 1836.= Esco
bar. (D . m. d. C.)

M adrid  26 de Setiembre.

El Diario de los Debates del 16 insiste en suponer* 
á esta capital y á las principales ciudades del reino 
dominadas por el puñal de los asesinos, y en un estado 
de comp!eta desorganización y anarquía. Nosotros re 
petimos á nuestra vez que desde la proclamación de la 
Constitución deM812 no se lia alterado en maneja a l-  
guna la tranquilidad pública; que la seguridad perso
nal ha sido respetada; que la M ilicia nacional de esta 
capital ha dado solemnes testimonios de su amor á la 
verdadera libertad, abórden y al Gobierno; que la au- 
gusta persona de S. M. la Reina Gobernadora ha sido 
siempre acatada y venerada, recibiendo en todos los 
parages públicos, donde se muestra frecuentemente, 
pruebas nada equívocas de que los habitantes de esta 
capital no pueden olvidar los beneficios que le deben; 
y  que ninguna de las violencias y crímenes que supo
ne Los Debates han manchado la época del restableci
miento de la Constitución del año de 12; época que el 
periódico doctrinario parece confundir con la que le 
precedió, y que nosotros distinguimos muy de propó
sito. En comprobación de nuestro dicho apelamos al 
testimonio de los habitantes de Madrid sin temor de 
ser desmentidos por ninguno de jos órganos de la pren
sa libre.

El hecho de haber pasado á Francia diferentes 
personas notables por su posición social y su reputa
ción política, es una prueba, en el concepto del Dia
r io  de lo s  Debates, de que Madrid está subyugada p o r  e l  
t e r r o r , y  de que están amenazadas la vida y  la libertad 
de lo s  c iad  ulanos , y  e r i g id o  en sistema e l  asesinato ; y 
para hacer ver que esto último es tan falso y calumnio
so, como infundado el miedo de los que han emigra
do, basta decir, que muchos de estos se han paseado 
por las calles de Madrid en los momentos de mayor 
efervescencia sin haber recibido el menor insulto, y  
que actualmente vemos en los parages mas públicos y 
en los teatros á personas que por sus antecedentes po
líticos tendrían mas motivo que muchos emigrados pa
ra temer ese supuesto t e r r o r , ese peligro de la vida y  
de la 'lft>ertad, y esos asesinatos sistemáticos con que nos 
regala el periódico francés.

El suceso j e  Jadraque, de que se hace cargo el 
periódico de París titulado la P a z , fue una sorpresa, 
de las que son inevitables en este genero de guerra , y  
en la que los leales, aunque cedieron al número, se 
sostuvieron con valor; pero bien pronto han pagado los 
rebeldes el daño, sin consecuencia, que pudieron cau
sar á las fieles tropas de S. M. la Reina; y en los cam
pos de U tiel y Villarrobledo han podido conocer, muy 
á su costa , que nuestro valiente y leal ejército con el 
mismo entusiasmo que proclama la libertad constitu
cional, dispersa y derrota á los rebeldes de V illareal y 
de Gómez.

Concluyen la s  R ea les  órdenes y  re g lam en to  sobre l ib e r tad  de
imprenta .

títu lo  i v — De la s  p en a s  correspondien tes a lo s  abu sos .
A rt. 6.° La excitación á la desobediencia por medio 

áe sátiras ó invectivas, de que hablan el art. 21 de la ley 
de 22 de Octubre dé 1820 y el 3.° de es ta , se castigará 
con seis meses de prisión.

Art. 7.° La pena que señala el art. 23 de la ley  de 
22 de Octubre de 1820 á los escritos injuriosos será res-1- 
pectivamente la de seis , cuatro y  cfos meses de prisión, 
ademas de la pecuniaria que a ll i  se establece; la cual será 
doble en Ultramar.

A rt .  8.° Las penas de prisión, de que se habla en la 
ley  de 22 de Octubre de 1820 y en la presente , se enten
derán siempre en un castillo ó fortaleza la mas inmediata.

tít u lo  v  De l a s  p e r sona s  r e spon sab le s .
A rt .  9.° Cualquier escrito que se reimprima puede s6r 

denunciado en el lugar de la reimpresión; y son .responsa
bles ei editor ó impresor que respectivamente la procura
ren ó hicieren , según se previene para la impresión en los 
artículos del título 5.° de la ley de 22 de Octubre de 1820.;

tít ulo  v i — De la s  p e r sona s  que pueden  denunc iar los int-
p r e so s .
A rt. 10. Ademas de lo dispuesto en el artículo 33 dé 

la ley de 22 de Octubre de 1820 acerca del fiscal, los 
promotores fiscales de los juzgados de primera instancia 
de las capitales de provincia, excitados por el Gobierno 
ó por ei gefe político de la misma, están obligados bajo 
de responsabilidad á denunciar los impresos de que habla 
el citado artículo, y á sostener la denuncia en el juicio de 
calificación.

t ít u lo  v i l .—Del modo de pro ced er  en estos j u i c i o s♦
A rt .  11. Ei nombramiento de los jueces de hecho, de 

que habla el artículo. 37 de la ley de 22 de Octubre de



1820, se liara en la forma sigílente. F!1 rsyr.ntamiento de 
la capital de provincia nombrará -una tercera parte , y la 
Diputación provincial las dos restantes, tina y otra alec
cionan las primeras sesiones del mes de Marzo; y veril
eada ,  pasará -lista de los nombrados al ayuntamiento* pa
r a  que este practique inmediatamente la suya. E l gefe po
lítico y el intendente no tendrán voto para este nombra
miento en la Diputación.

A rt. 12. IPor‘esta sola vez los ayuñtamientos'scrtearán 
de entre los ya elegidos da tercera parte que les correspon
de; y verificado el sorteo , pasarán lista de los que quedan 
nombrados jueces de hecho á las Diputaciones provincia- 
¿es,, para que estas hagan desde luego su elección.

A rt. 15. La declaración de los jueces de hecho, en que 
•se dice: »ha lugaró no ha lugar á la formación de causa,” 
•se publicará de ofeio en la -Gaceta de M adrid, como se 
previene en el artículo 72 de la ie-y de 22 de Octubre de 
1820 , con respecto á la calificación de los impresos. E n  
ambos casós se expresarán los nombres de los jueces de 
hecho que hayan votado el sí  y el *no.

A rt. 14. Los escritos oficiales de las autoridades cons
tituidas no quedan sujetos á lo dispuesto en la ley de 22 
de ®ctubre de 1820 y en la presente, y sí solo á las que 
hablan de la responsabilidad de los empleados públicos. 
Madrid 12 de Febrero de 1822.’”

Por tanto mandamos á todos lo s tribunales , justicias, 
ígófes , • gobernadores y demas autoridades , asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar 4a pre
sente ley en todas sus partes.

Tendréislo entendido para su cumplimiento* y dis
pondréis se imprima-, publique y circule.—Está rubricado 
de la ^Real mano.—En Palacio á 16 de Febrero de 1822.

D . Fernando v ii por la gracia de Dios y por lá Cons
titución de la monarquía española, Rey de las Españas ,-á 
todos los que das presentes vieren y -entendieren, sabed: 
Que las Cortes 'han decretado lo siguiente: «Las Cortes, 
usando de la facultad que se/Ifes concede por la Constitu
ción,, ban decretado el siguiente reglamento para el G o
bierno anterior de la ju n ta  protectora de libertad de im
prenta,, y para «1 de las de Méjico ,-Lima y -Manila.

CAíróruto 1. De la forma y  dependientes de ía . jun ta .

A rt. L° La junta se compondrá de-los »ete "indivi
duos que prescribe la  nueva ley de libertad de-Imprenta, 
y de un secretario nombrado .por ella^ yvque no* sea- indi
viduo suyo.

Art. 2.° Será presidente de la junta eli primero ¡de sus 
individuos en el orden de nombramiento ^segun*lo-previe
ne la  misma ley. ■ - ■ /

A r. 3.° El presidente resumirá, y propondrá- las cues
tiones para su discusión y votación. Firmará-ñon-asi secre
tario los oficios que se dirijan á los secretarios d&.lAs Cor
tes y á los del despacho. Rubricará con el secretario las 
actas en el libro que las contengan. H ará guardar el orden 
y decoro que debe haber en las sesiones. Convocará á las 
juntas extraordinarias.

A rt. 4.t> En los casos de^enfermedad, ausencia 6 á fal
ta de presidente., ejercerá interinamente sus funciones en 
la junta y fuera desella con el título de vicepresidente el 
inaé antiguo de los concurrentes por el orden de su nom
bramiento.

A rt. 5.'° La junta -tendrá en la  correspondencia de ofi
cio el «tratamiento de Excelencia.
- A rt. 6;® E l secretario deberá sex sugeto de probidad y  
conocida instrucción,, y digno por todas sus circunstan
cias de ¿a confianza de la junta. Asistirá á las sesiones; 
•darS ra«on de los negocios que ¡hayan de tratarse; exten
derá el acta, que deberá quedar sentada en un libro des
tinado al objeto, rubricada por  ̂el presidente y por é l; 
llevará la correspondencia de la; junta con todas las auto
ridades que deban tenerla con ella;-tendrá á su cargo otro 
EbrOjrcn que se ponga la opinión de*!a junta sobre los 
escritos que se examinen en ella , con; arreglo á  4o dispues
to  en los artículos 4*° Y 5®, título :L° de la  nueva ley* 
yodará las certificaciones que la junta desmánde* disfru
tará el sueldo de 12© rs. anuales. ^
. A r t . ,7.° Habrá por ahora un Óficiál escriblenle^ con 

Xa dotación de 6© rs., para que auxilie al secretario en el 
desempeño de su encargo.

Ar-t. R 9 ’ Habrá también un portero con da dotación 
dé 500 ducados, que practicará personalmente las diligen
cias. precisas al servicio , preparará la sala de -las sesiones, 
y  asistirá á la puerta mientras se celebren.

A rt. 9?  ;Será privativo de la junta el nombramiento de 
■secretario y demas dependientes suyos en todas sus vacan
tes, dando aviso del del primero a las Cortes -o su dipu
tación permanente, al Gobierno y á las juntas de Ul
tramar.

A rt. 10. ‘Será igualmente privativo de la misma el se
parar á  estos individuos cuando lo juzgare necesario.

A rt. 1L En caso de vacante en alguna plaza de las de 
la junta por cualquiera causa física ó legal, dará la junta 

-parte* de ejla á las Cortes .para que procedan á nuevo nom
bramiento.

A rt. Í2. Los individuos de la. junta no, tendrán sueldo 
^ i  emolumento alguno por el desempeño de este encargo.

A rt. 13. Si alguno de los vocales de la junta fuere 
¿mpkadp público, el Gobierno no podrá, mienrras que 
¿jerza este encargo, separarle de su destino ni trasladarle 
í  ótro sin prévio conocimiento y aprobación de las Cortes.

A rt. 14* sueldos del secretario , escribiente y por
tero*, y los gastos de secretaría, se suplirán por la tesorería 
de Cortes, aprobándose por estas ó por su diputación las 
cuentas que presentare el secretario de la junta con el vis
to feueno de su presidente*

catí'tdlo las sesiones de las junta**
A rt La junta se reunirá en el locati «que se le pro

porcionará á este -fin en el edificio mismo en que se reúnan 
las Cortes,, como una de sus dependencias. Mientras este 
local se prepara del modo correspondiente, seguirá reunién
dose en ei mismo sitio que hasta aquí.

A rt. ló. Habrá una sesión ordinaria todas las sema
nas, en la cual se evacuarán los negocios corrientes.

.Art. 17. Ademas de estas juntas ordinarias habrá «se
sión extraordinaria siempre que la gravedad *6 urgencia de 

válgtrn ‘negocio lo requiera , y en-este caso serán citados ¡to
dos los vocales.

A rt. 18. Cuando algún individuo no pueda asistir .por 
indisposición ú otro motivo, lo avisará al presidente.

A rt. 1*9. Las sesiones empezarán siempre por leerse él 
acta de la junta anterior.

A rt. 20. Los negocios se decidirán & pluralidad abso
luta de votos.

A rt. '24. En la extensión délos acuerdos-se expresará 
la decisión de la junta con los fundamentos queda han mo
tivado-, y el número de votos que se hayan reunido en pro 
y en contra de la resolución.

A ft. 22. Las votaciones se harán por <el orden de nom
bramiento, empezando por el mas moderno. E l presidente 
votará el postrero.

A rt. 23. Ningún individuo podrá votar sobre asunto 
á cuya vista no haya asistido; pero cuando habiendo con
currido á ella no pudiese asistir personalmente el día de la 
votación., podrá hacerlo por escrito,, dirigiendo su vdto al 
presidente en pliego cerrado.

A rt. 24. Cualquiera individuo tiene ^cqion á que su 
voto particular se ponga en las actas por referencia-; mas 
siempre constaran íntegros en el libro que ha de con
tener los juicios de la junta sobre dos escritos que se 
•examinen en ella.

capítulo tu ,~ -D s las jun tas de Ultramar.
A rt. 25. Las juntas de Méjico y Lima se compondrán 

del mismo número de individuos que la de 4a capital, y  
tendrán en la correspondencia 'de oficio el tratamiento d e  
Señoría.

A rt. 26. Atendiendo á la .diferencia de ¿población* 4a 
de Manila se compondrá de solos cinco vocales.

A rt. 27. Estas juntas se reunirán en el mismo edificio 
<*n que tengan sus sesiones la diputaciones efe aquellas pro
vincias. • y * • . • •

A rt. 28. Sus gastos y  sueldos ydel ]Sepretario .y demas 
^dependientes se satisfarán por las diputaciones provinciales 
• de los fondos que tienen á su disposición , y bajo las mis
mas formalidades que los de la de Madrid.

A rt. 29. Se arreglarán «en fodo lo demas á lo dispues
t o  en los artículos contenidos en los capítulos precedentes* 
M adrid 23 de Junio de r182á.”

¡Por tanto mandamosmytodos los tribunales, justicias* 
;gefes, gobernadores y demas autoridades,, asi civiles como 
militares y eclesiásticas* de cualquiera clase y dignidad* 
que guarden y hagan g u ardarc trm p lk  y  ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. ,

Tendréislo entendido para¡ su cumplimiento, y  dis
pondréis se imprima , publique y ckcule.==Esti rubricad© 
nie H Real raaito.^En palacio á 5 de Julio de 1821.

TEATRO.
ABELARDO Y ELOISA.

Seefrom mjcheelc the tramient roses jije,
See the last sparkle languish in m j eje .

P ope : Eloísa to Abekrd.
* Oíase© sé llevaron los que se .prometieren 

>en la noche del domingo último en el teatro de la Cruz 
aquellas ardientes y dulces emociones que inspiraron 
ai sublime Pope Jos versos que anteceden, y que tan 
bien supo verter al ádioma francés su traductor Colar— 
deau; y n© dudamos tampoco que perderían la ansiosa 
ilusión con que acudirían al teatro Jas alegantes ma
drileñas, familiarizadas con la lectura de las cartas de 
estos dos desgraciados âmantes.

No nos detendremos en el fondo del argumento de 
la pieza, que tan sabido le juzgamos; pero sí diremos 
que la licencia romántica ha ejercido en él tán.ple
namente sus bien ó mal fundados ¡derechos, quede un 
cuadro todo de amor, todo de afectos de «na profunda 
ternura, ha hecho üirpaisage político en que Ja lucha 
de opiniones constituye el fondo,, y la pasión de Abe
lardo y Eloísa ló episódico y acoesorio. Perdone, pues, 
Mr. Barbier. Cruel fue Fulvert; per© el autor le pin
ta aun mas pérfido, mas mediadamente malvado que 
el mismo asesino Larenaudie, á quien tiene á sueldo 
para desembarazarse de Iqs que pueden hacer sombra 
á su bárbara pasión. ¿ Y qué diremos del afead de Cla- 
wtval, que según testimonio de la historia fue el mas 
terrible enemigo de los abusos de la corte de Roma, el 
que mas'declamó contra ellos* y que con su dulce per
suasiva redujo á Abelardo á que abjurase ciertos erro
res, convertido en un inquisidor, en un P, Merino? 
Remonte el vuelo poético el romantismo to^o lo que 
quiera; pero no precipite á ios personages históricos 
(cn términos, que los deje enteramente desfigurados* de- 
-biendo conocer que son las columnas únicas ¡que. sos
tienen y dan cierta importancia á sus creaciones*

En el quinto acto es donde se trasluce algo del 
estro de Pope; donde d  espectador oye el eco (le los 
lamentos de Ja malhadada Eloísa, y siente la situación

EN LA  IM PR E N T A  N A C IO N A L. '

cié Abelardo; y si los anteriores actos participasen fie 
colorido, perdonables serian muchas inconexiones v 

dlevadero tanto fraile y monja, que no parece sino que 
•van á fundar de nuevo en los coliseos. Las alusiones á 
ias circunstancias políticas, que el público aplaudió 
con patriótico entusiasmo, sostuvieron lajpiexa hasta su 
«conclusión.

Una de las cosas que agradan en las composicio
nes fie este género, es el aparato teatral y la propiedad 
«fie los trajes antiguos, y en esto se observa la mayor 
exactitud; pero sin faltar á ella desearíamos se 
modernizase un poco el sombrerillo de Abelardo; 
que no se acostumbra tan de repente la vista á lo mez- 
¿quki© &e«su forma, y debe procurarse conciliar hasta 
en lo mas menudo el interés hacia el personage, que de 
antemano supone el público que le ha de agradar. Si 
■‘ter pudiese, los estudiantes debían ser no tan niños 
'como aparecen,, pues su delicadeza no promete gran t 
defensa á Abelardo, j  el espectador se figura que ei 
abad dé Clara val va k dispersar la turba á cordonazos. 
Las Sras. Baus y Bravo , y tás Sres. Luna, Lomláa., P1q] 
López y Campos procuraron interpretar debidamente, 
al autor >de la pieza*; pero creemos que esta y otras 
ot)tendrian ûna ejecución mas perfecta, si se ensayasen 
con alguna detención. Mucho han adelantado los artis
tas dramáticos, porque cada uno de ellos, y.la socie
dad ciitta aprecia ya mas Ja importancia de su profe
sión; pero no estaría de mas que ai encargarse de ua 
q>apel, y  mas cuando es histórico, diese cada cual uaa 
ligera ojeada á una de tantas biografías históricas co
mo hay, y sin gran trabajo adquiriría una idea dd 
carácter y sucesos dél personage que representa.

Costumbre es>en las tablas arrojar al suelo ei r̂ fepQ 
de una carta que se recibe; pero en la crítica posición 
en que se encuentra Eloísa al recibir una en el Para- 
*déto , debía teiher qbe se le pillase la madre superio- 
ra , y que este descuido podia descubrir lo que tamo 
qúiéré ocultar/Nó son estos reparos de una crítica im
pertinente, sino sincero deseo de que no desmerezca 
eri lo más mnimo el mérito acreditado de laSra. Bao&< 
Lo mismo diremos al Sr. de Cuna, que en una tran
sición, póe© graduada, déLtono profundamente enamo
rado al temor dé que su amante le engañe, produce, 
invohintariamente una impresión mas cómica queoen-f 
timental; mas estos son lunares que n@ perjudican ásu. 
laboriosidad y deseo fiel mas perfecto desempeña 

Nada Se lo dicho aóerca del drama original desen
tenderse det que le ha tráducifió, hábiendo cumplid 
con la parte que le toca. No hemos notado ni un afee* 
tafia purismo, ni aqaéllá incorrección y,ligereza de 
tantas traducciones^llenas de galicasmos y «giros extraía 
geros. Limpia ha sonado'en ¡nuestros ©idos; y si escier- 
Hq que estimulado del deseo de proporcionar cuanto 
antes al público una de las composiciones del nuevo 
génern, á que se mucura tan aficionado, ha conduido 
su. tarea con premura ,^esde esperar que eligiendo otj-o 
original menos irregtdar, y trabajando con mas descaí-! 
barazo, nos dará en buen castellano las composiciones 
•dramáticas de •ot-ros,idiomas.

Bolsa  d e  M adridD.—JCétizocrmude hoy á4 a stro s dt$atardi+i
EFECTOS PVSLICO*.

Inscripciones en el grtn libro i  $ p. 100» 00.
Títulos poTtaüor Heí 5 ó. fBO i ̂  5 *1 contado.
Inscripciones en l̂-grgm lfero á 4 p« IÓ0,00. '
Títulos al pbftádor del 4 p. 100, OED.
Vaks Rc^ks no ĉónsoli^Mois, 00¿
lleuda negociable de í p¿ 1Q0 4 papel, %£$ ñ voí. *
Idem sin Ínteres.,.. 9 | .al contado: %  y 9f km ó voLV 10|, í , | f  

M 4 v.C  o vól. á príiÁa ée^ y  4 p. I0QL 
Acciones del banco «spaáol, 00.

• CAMBIOS.
Amsterdam, 00. |Álip*nt^ icono b. ,
Sayona,m  t  id.
Butdeós, 00.  Barcéloiia,4 «pesos fuesS Sabtiágó, % d/ T ‘
ttambif®go, 00. tesváfid. SévHfci, i§ fe. ^
Londres', • 4 90 días, Bilbao, & d. falencia, |  id.
. 4 4 . . -  ^ d i¿ , 1$ din. fe. Zaragoza, fd .
Fáris, K-lb á 17. fcomfia, p̂ r. ^in. Descuento de letras, 4

Granada, fb . r 5 p. lOOtlaño^

B i  B L IO  G R A F I A
Vfiras que se hallan de venta en la imprenta Nacional. .

H.jEQLAl̂ JETNT'0 DEL GO‘®iEiRííO T'ÑT-EklOX DE CORTES Y ,Slí.
_ • JD ^

reformado y adicionado considerablemente por él Cón- 
^ is o  enfás ordinarias de Í820 y 1 8 2 1 /Madrid -en la 
imprenta Nacional: 1836*. Véndese en él despacho de Ji** 
cha^imprénta á 2 rs. rústica. Este cuaderno del mísíriotaj* 
maño que 4a edición de 4^ Constitución de ía monarquía 
española* hecha recientemente en la misma imprenta, pue
de encuadernarse cón e lla . v formar un tomo acomodado.

TEATROSPRINCIPEA  las siete y media dé la nache. Teréera réprér 
sentacion dél drama en & actos» traducido éd  ’ Trancé̂  
titulado ABELARDO t  ELOÍSA.
,  _ ' C R Ü Z . ' " . :

A las siete y media dé la :boéiíé.
IPU RirÁ NI EDTCAVAtlERI, # 

opera ©n 3  actos, de l acreditado inaéátí-o ̂ Delíiiu< , . ,


